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REGLAMENTO número 10 del AcUerdo sObre adop~

ción de Normas Uniformes de Homologación y Reco
nocimiento reciproco de la homologación de equi
pos y repuestos para vehtculos automotares, fecha·
do en Ginebra el 20 de marzo de 1958, sobre «Pres
cripciones uniformes relativas a la homologaetón
de los vehfeulos en lo qUe -se refiere al anttprara
sitlsmo».

Reglamento número 10. anexo al Acuerdo

PRESCRIPCIONEs UNIFORMES RELATIVAS A LA HOMOLOGACIÓN
DE VJ:JÚCULOS EN LO QUE SE 'REFIERE AL ANTIPARASITADO

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El presente Reglamento se aplica a los dispositivos de an
tiparasitado destinados a limitar los parásitos radioeléctricos
producidos por los vehiculos a motor provistos de un sistema
de encendkio de aita tensi6n,

2. DEFINICIONES

A los efectos del presente Reglamento, se entiende:

2.1. Por «homologación del vehículo». la homologación de
un tipo de veh1culo en 10 que respecta al antiparasitado, tal
como se especIfica en el párrafo 1 anterior.

2.2, Por ctipo de vehículo», los vehiculos a motor que no
presenten diferencias esenciales entre ellos, particularmente las
que se refieren a los puntos siguientes:

2.2.1. Fonnas o materias de la. parte de la carrocería que
constituye el compartimento motor y la parte del habltt1.culo
más próxima al mismo

2.2.2. Tipo del motor (dos o cuatro tiempos. número y vo- I

lumen de los c111ndros, número de carburadores, disposición de
las válvulas. potencia máxima y régimen de rotación correspon
diente, etc.).

2.2.3. Emplazamiento o modelo de los dispositivos del cir~

cuito de encendIdo (bobina. distribuidor. bujias., blindajes. etc.).
2.2.4. Emplazamiento de los elementos metálicos situados en

el compartimento motór (por ejemplo, aparatos de calefacción,
rueda de repuesto. fUtro de alre, etc.).

2.3. Por «limitaci6n de los parásitos radioeléctricos» una
disminución sensible dE' las perturbaciones radioeléctricas. en
ias bandas de frecuencia de l~ radiodifusión y de la televisi6n,
hasta un niVel tal que no se perturbe el funcionamiento de los
aparatos de recepción, que no formen parte del vehiculo, de
manera sensible; esta c9ndición se considera satisfecha si el
nivel perturbador es mferior a los limites impuestos en las
prescripciones del párrafo 6.2.2

2.4. Por «dispositivo de antipara,sitadQ» un juego completo
de los elementos necesarios para limitar -las perturbaciones ra.
dioeléctricas emitidas por el sistema de encendido de un ve
hiculo a motor El dÍspositivcl de antiparasftado comprende
igualmente las trenzas de puesta a masa ,y los elementos de
blindaje instalados especialmente para el antiparasitado.

2.5. Por «dispositivo~ de antiparasftado de- tipos diferentes»
los dispositivos que presenten diferencias esenciales entre ellos,
particularmente las qUe se refieren a los puntos siguientes:

2.5.1. Dispositivos cuyos elementos lleven diferentes marcas
de' fábrica o de comercio

2.5.2. Dispositivos en los que son diferentes las caracterlg..
ticas de «alta frecuencia» de un elemento cualquiera o cuyos
elementos tienen forma o tamafio diferentes.

2.5.3. Dispositivos para los cuales son diferentes los -prin
cipios de funclonamJento de un elemento por 10 menos.

2.5.4 Dispositivos cuyos elementos están combinados dife.
rentemente.

2.6. Por ((elemento de un dispositivo de antiparasitado» uno
de los componentes aislados cuyo conjunto forma el disposi
tivo de antiparasitado

3. PETICIÓN DE HOMOLOGACIÓN

3.1. La petición de homOlogación de un tipo de vehiculo
en 10 que respecta al antiparasitado será presentada por el
constructor del vehiculo o su representante debidamente acre-
ditado.

3.2. La petición se acompafiará de ios documentos que. a
continuación se indican,. por triplicado, y de las siguientes In·
dicaciones:

3.2,1. Descripción del tipo de vehiculo en 10 que se refiere
a los puntos mencionados en el párrafo 2.2, acompafiada de
una vista detallada o de una fotografia del compartimento
motor. Deben indicarse los números y/o los simbolos que ca
racterizan el tipo de :notor y el del vehlculo.

3.2.2. Relación de lOS elementos que forman el, dispositivo
de antiparasitado, debidamente identificados.

3.2.3. Dibujos detallados relativos a cada elemento. que per
mitan fácilmente su localizaci6n y su identificaci6n.
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3.2.4. Indicación del valor nominal de las resistencias me
dido en corriente continua y en particular, para los cables
resistivos del encendido, indicación de su resiRtencia nominal
por metro.

3.3. Además. la petición de homologación se acompañará de
una muestra del dispositivo de antiparasitado

3.4. ,Un veWculo representativo del tipo de vehículo a ho
mologar debe presentarse al servicio técnico encargado de los
ensayos de homologación.

4. INSCRIPCIONES

4.1. Los elemento~ del dispositivo de antiparasitado lle
varán:

4.1.1. La marca de fábrica o de comercio del fabricante del
dispositivo y de sus elementos.

4.1.2. La designación comercial dada por el fabricante,
4.2. Las inscripciones deben repetirse en los cables de anti·

parasitado cada 12 centimetros por lo menos
4.3. Estas m{l.Tcas deben ser netamente legibles e indele

bles.

5. HOMOLOGACIÓN

5.1. Cuando el tipo de vehiculo presentado a la homologa
ción, en aplicación del presente Reglamento, satisface las pres
cripciones del párrafr 6, se concederá la homologación para
este tipo de vehiculo.

.5.2. Cada homologación Implicará la asignación de un nú
merO' de homologación Una misma parte contratante no podrá
asignar este número al mismo tipo de· vehículo equipado de
otro tipo de dispositivr· de antiparasitado ni a otro tipo de
vehlcul0.

5.3. La homologación o la negación de homologación de un
tipo de vehículo, en aplicación del presente Reglamento, se
comunicará a las Partes del Acuerdo que aplican el presente
Reglamento mediante una ficha confortne al modelo del ane:
xo 1 del Reglamento. dibujos del dispositivo de antiparasitado
(proporcionados por el solicitante de la homologación) enfor
mato máximo A4 (210 x 297 milimetros) o doblados a este
formato y a escala adecuada y de la vista detallada o de la
fotografla del compartimento .motor, indicadas en el párra,.
fo 3.2.1.

5.4. En todo vehículo conforme a un tipo homologado. en
aplicación del presente Reglamento, se fijará de modo visible,
en lugar fácilmente accesible indicado en la ficha de homo
logación, una marca de homologación internacional formada por:

5.4.1. Un circulo en cuyo interior figurará. la letra «E» se
guida del número distintivo del pats que haya expedido la
homologación (1).

5.4.2. 11:1 m1mero del presente Reglamento seguido de la
letra «R». de un guión y del número de homologación, situa
dos debajo d{ll círculo.

5.5. La marca de homologación debe ser net~mente legible
e indeleble.

5.6. El anexo 2 del presente Reglamento da un ejemplo del
esquema de la marca de homologación.

6. ESPECIFICACIONES

6.1. Especificaciones generales

Los elementos del disp'ositivo de antiparasitado deben ser
concebidos, construidos y montados de tal manera. que, en con
diciones normales de utilización, el vehículo pueda satisfacer
las prescripciones del presente Reglamento.

6.2. Especificaetones radioeléctricas

6.2.1. Método de medida:
La medida de ·1a radiación perturbadora producida por el

vehículo presentado a la homologación se efectuará conforme
al método descrito en el anexo 3 del presente Reglamento.

(1) 1 pa.ra la Repúol1'ca Federal de Alemania, 2 para Fran·
cia, 3 para. Italia, 4 para los_ Palses Bajos. 5 para Suecia.. 6 para
Bélglca, 7 para Hungria. 8 para Checoslovaquia, 9 para Espafta,
10 para Yug08lavia Y 11 para el Reino Unido; las cifras sig:uien~

tes se atribuirán a otros países según el orden cronológico de
su ratificación del Acuerdo re,lativo a la adopción de condIciones
uniformes de homologa.ción y al reconocimiento reciproco de la
homologaeión de piezas y equipos de vehículos a motor o de su
adhesión a este Acuerdo, y lag cifras así atribuidas se comunica
ran por e~ Secretario genera.l de la Organización de las Naciones
UnidRlSa las Pa.rtes contratantes del Acuerdo.

6.2.2~ Limites de referencia:

6.2.2.1 Los limites de radiación b a s a d o s en medidas de
({quasi-cresta)) son de 50 !~V1m en la banda de frecuencia -de
40 a 75 MHz Y de 50 a 120 IN1m en la banda de frecuencia
de 75 a 250 MHz, siendo este limite creciente linealmente con
la frecuencia por encima de 75 MHz.

6.2.2.2. Cuando se efectúen las medidas por medio de un
aparato de medida de «crestan, los resultados leídos. expresa
dos en p,V1m., deben dividirse por 10.

6.2.3. En el tipo de vehículo presentado a la homologación
en lo que respecta al antiparasitado, los valores medidos deben
ser inferiores en un 20 por 100 por lo menos a los limites de
referencia.

7. ENSAYOS

El control de ia conformidad a las prescripciones del párra
fo 6 se efec.tuará conforme al método indicado en el aneXo 3
del presente Reglamento.

8. MODIFICACIONES DEL TIPO DE VEHíCULO o DEL TIPO
DE DISPOSITIVO DE ANTIPARASITADO

8.1. Cualquier modificación del tipo de vehiculo o del tipo
de dispositivo de antiparasitado se pondrá en conocimiento del
servicio administrativo que haya concedido la homologación del
tipo de vehículo. Este servicio podrá entonces:

8.1.1. Bien considerar que las modificaciones realizadas no
tendrán influencia desfavorable notable.

8.1.2. Biet'l exigir una nueva certifica,ción del servicio téc
nico encargado de los ensayos

8.2. La confirmación de la homologación o su denegación
se comunicará a las Partes del Acuerdo que aplican el presen
te Reglamento conforme al procedimiento indicado en el pá
rrafo 5.3.

9. CONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN

9.1. Todo vehículo que lleve una marca de homologación,
en aplicación. del presente Reglamento, debe ser conforme al
tipo de vehículo homologado. estar equipado del dispositivo de
antiparasitado con el que se ha homologado el vehículo y sa
tisfacer las cóndiciones del párrafo 6.1.

9.2. A fin de verificar la conformidad exigida en el párra·
fo 9.1.. se tomará en la serie un vehículo que lleve la marca
de homologación, en aplicación del presente Reglamento. Se
considerará que la producción es conforme a las disposicione..'l
del presente Reglamento si los niveles medidos· no son supe
rigres en más de un 25 por 100 a los limites prescritos en el
párrafo 6.2.2.

9.3. Si uno cualquiera de los niveles medidos en el vehícu
lo tomado en la serie es superior en más de un 25 por 100 a
los limites prescritos en el párrafo 6.2.2, el constructor tiene
la posibilidad de solicitar que se efectúen medidas en una mues
tra de seis vehículos por lo menos, tomados en la serie. Los
resultados referentes a cada banda de frecuencia deben inter
pretarse según el método estadístiCO que se indica en el anexo 4
del presente Reglamento.

10. SANCIONES POR DISCONFORMIDAD DE LA PRODUCCIÓN

10.1. La homologación expedida par un tipo de vehiculo en
aplicación del presente Reglamento puede ser retirada si no
son respetadas las condiciones enunciadas en el párrafo 9.1 o
si el vehiculo no ha suftido con éxito las verificaciones previs
tas en el párrafo 9.2.

10.2. En el caso en que una Parte del Acuerdo CIue aplica
el presente Reglamento retirase una homologación concedida
por ella anteriormente, informarA a las· otras Partes contra.
tantes que aplican el presente Reglamento por medio de una
copia de la ficha de homologación que lleve al final en letras
mayúsculas la mención fechada y firmada «HOMOLOGACION
RETIRADA».

11. NOMBRES y DIRECCIONEs DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS
ENCARGADOS DE LOS ENSAYOS DE HOMOLOGACIÓN Y DE LOS

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Las Partes del Acuerdo que aplican el presente Reglamento
comunicarán al Secretariado de la Organización de las Nacio
nes Unidas los nombres y direcciones de los servicios técnicos
encargados de los ensayos de homologación y de los servicios
administrativos que expiden la homologación y a los 'cuales
deben enviarse las fichas de homologación y de denegación o
de retirada de homologaci6n emitidas en los otros países.
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ANEXO 1

B. O. del E.-Núm ::!84

(Formato ml:l.xlmo; A4 (210 x 297 ml11m.et.t'DiH

Comunicación relativa a la homologación (o a la denegación o a la retirada de una homologación) de un tipo de
vebiculo en Jo que se refiere al 3ntiparasitado, en aplicación del Reglamento número 18

Indtcactón
de la Administrae10D

NÚInero de homologación oo, ..

1. Marca· de fábrica o de comercio del veblculo a motor oo ..

2. Tipo del vehioulo ,oo .

3. Nombre y dirección del constructor '. .

4. En su caso, nombre y dirección del representante del constructor ; .

....................................................................................................................... ,.

5. DescrJpción somera del dispositivo· de antiparasita.do y del vehículo equipado de este dispositivo ~ ~ ..

.......................................................... .
6. Veh;1culo presentado a la homologación el .

7. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologación ~ ..

.........................................................................................................................................................................................
8. Fecha de la certificación expedida por este servicio .

9. Número de la c:ertificación expedida por este servicio a ..

10. La homologación es concedida/denegada (").

11. Emplazamiento". sobre el vehlculo, de la marca de hotIlologación .

.................................................................................................................... .
12. Lugar .., .

13. Fecha .

14 FIrma , .

16. Se adjuntan a la presente homolo¡¡ación los documentos siguientes,· que lleva.n el número de homologación indicado

anteriormente:

...... dIbujos, esquemas y planos del motor y de su compartimento.

...... fotografías d~) motor -y de su compartimento.

•••••. relación ele los elementos, debidamente identificados, que forman el dispositivo de antiparasitado.

(") TacJ:la.r la-s menciones que no Interesen.
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ANEXO 2

ESQUEMA DE LA MARCA DE flOMOLOGACION

a •----- - ----
Dlmens10nes m1nlmas (m1l1metlos) ... 12 5,6

-,--'L-. b
b 2-r

~
10 R-2439,l

J
¡

_I__~.",

La marca de homologación anterior, fijada sobre un vehículo, indica que, en aplicación del Reglamento número 10, el
tipo de este vehiculo ha sido homologado en lo que concierne al antlparasltado en Espafia (E9) con el número 2439.

ANEXO 3

METODO DE MEDIDA DE LOS PARASITOS RADIOELEG
TRlCOS PRODUCIDOS POR WS SISTEMAS DE ENCENDIDO

DE ALTA TENSION

4.2. El motor debe tener su temperatura normal de funciO
namiento. En el curso de cada medida. el régimen del motor
debe ser el siguiente:

METODO DE MBDmA

l. APARATOS DE MEDIDA NÚ1ne-ro de e!UJ..ndros

4.3. Las medidas no deben hacerse cuando hueva sobre el
vehículo ni en los diez minutos siguientes a la terminaelón de
la lluvia.

El equipo de medida cumplirá las especüicaciones de la pu.
blicación número 2 (primera edición 1961) del COmité Inter..
nacional especial de las perturbaciones radioeléctricas (CISPR)
o las especificaciones aplicables al aparato de medida del tipo·
«cresta». como se indica en la publicación mlmero 5 (primera
edición 1967) del CISPR.

Nota: Cuando el eqUipo del que se dispone no responda
totalmente a todas estas especificaciones, deben precisarse las
diferencias.

Oresta

Ono' Por encima del ralentl .,.
Dos o más Por encima del ralentf .

2.500 r.p.m.
1.500 r.p.m.

2. ExPRESIÓN DE LOS RESULTADOS
5. AN'l'ENA

Los resultados de las medidas deben expresarse en poV1m
para un ancho de banda de 120 kHz. Para los resultados esta
d1sticos debe utilizarse la unidad logarltmica en dB(p.V/m).
SI para ciertas frecuencias el ancho de banda real B (expre-.
sado en kHz) del aparato de medida es ligeramente dIferente
de 120 kHz. los valores letdos se referirán al ancho de banda

120
120 kHz multiplicándolos por el factor --o

B

3. EMPLAZAMIENTO PARA LA MEDIDA

Como área de medida debe tomarse un terreno horiZontal
que en el interior de una elipse de 20 metros de eje mayor
y de 17,3 metros de eje menor no ·contenga superficies cuyo
poder reflector sea apreciable. La antena y el centro del mo
tor· se colocan en el eje mayor de la elipse, siendo pai'alelo
al eje menor el plano de simetría del vehiculo. La antena y
la intersección del lado del motor próximo a la antena con
el e.1e mayor se situarán. cada uno. en un foco de la el1pse.
El aparato de medida, o incluso una cabina o un vehiculo que
le contenga. puede encontrarse en el interior de la elipse a con
dición de que esté por lo menos a 3 metros de distancia hori~

zontal de la antena y del lado opuesto del vehículo sometido
. a ensayo con respecto a aquélla. Debe comprobarse, -además.

que no hay perturbación ni sefi.al. extrafias a las medidas. ca-
paces de afectarlas sensiblemente; a este efecto se procede
antes y después de la medida a efectuar una comprobación. con
motor parado. La medida s610 puede considerarse como .satis
factoria si sobrepasa en 10 dB por lo menos el mayor valor
leido en el control anterior y posterior.

4. VEHíCULO

4.1. Unicamente deben estar en funcionamiento los apara
tos eléctricos a.uxilia.res necesarios para, la marcha del motor.

5.1. Altura

El centro del dipolo debe estar a 3 metros sobre el suelo.

5.2. Distancia de medida

La distancia horizontal desde la antena hasta la parte me
tálica del vehfculo más próxima debe ser de 10 metros.

5.3. Postcilm c%e la antena respecto al vehtculo

La antena se colocará sucesivamente a. derecha e izquierda
del veblculo en dos posiciones de medida, estando paralela al
plano de simetrla del vehículo y de frente al centro del motor.
(Ver apéndice al presente anexo.)

5.4. Polarización de la antena

Para cada punto de medida. las lecturas deben realizarse
con el dipolo en una posición horizontal y en otl'8 vertical. (Ver
apéndice al presente anexo.)

5.5. Lecturas

Como 'valor caracterlstlco de la frecuencia a la que se han
realizado las medidas. debe tomarse el valor máximo de cua,.
tro lecturas

6. FRECUENCIAS

Las medidas deben efectuarse en la gama de 40 "a 250 MHz.
Se estima que un vehfculo satisfará muy probablemente los va
lores limites prescritos en· la gama de frecuencias si los satis.
face para los seis valores de frecuencia. siguientes: 45. 65. 90.
150. 180 Y 220 (± 5 MHz). (La tolerancia de 5 MHzapl!cable
a los seis valores de frecuencia elegidos debe permit1r liberarlo.
en su caso, de una perturbación provocada por emisiones sobre
el valor nominal de la frecuencia.) ..
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ANi!;XU 3

APENDICE

PoJariza<'ión de la antena con relaC'Íón al vehículo

í

10 m 10 m

'1
•

l=J._-_. __ o -_._--.-- MOTOR --.--.-_. -_.~.

l l:=-=vd ,

VEHICULO

J 1

PLANTA

Antena dipolo situada pa.ra medir La componente norizonta.t de la radiación

L-_._- 10m JO m - -...-' -l- •

[ J\ .

D_~'
e
'"

n TI

J

ALZADO

Antena dipolo situada para medir la componente vertical de la ra ctiación
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ANEXO 4

METODO ESTADISTICO DE CONTROL
DEL ANTIPARASITADO

Para asegurar con probabilidad de 80 por 100 que el 80 por
100 de los vehículos construidos son conformes al límite espe·
cificado L, debe cumplirse la condición siguiente:

x+kSn<L
en la que:

x= media aritmética de los resultados sobre n vehiculos.

k = factor estadístico que depende de n según la tabla siguiente:

,
12n= 6 7 i 8 9 10 11------ I

k= 1,42 1,35 ! 1,30 1,27 1,24 1,21 1,20,

S, ,-

s = error medio de los resultados sobre n vehículos.

~ (x-x)2

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de octubre de 1969.-EI Embajador Secretario ge

neral permanente. Germán Burrlel.

n-I

x == resultado individual.

L = límite especificado.

Su. x, x y L se expresarán en- dE (}iV/m).

81 la primera muestra de n vehículos no satisface las espe
cificaciones, se someterá a ensayo una segunda muestra de n
vehículos, y todos los resultados se con..<iderarin como proceden
tes de un lote de 2 n vehículos.

Rutomatlca de normas en relación a todo el personal de este
Departamento, cualquiera que sea el Cuerpo o Escala a que
pertenezca o a la natmaleza de su relación con la Adminis
tración.

5.a Disponer las visitas de inspección ordinarias a los di
versos Centros y Servicios de este Departamento, incluidos los
Organismos autónomos, así como a los· Gobiernos Civiles, auto·
rizando, en su caso, las respectivas Ordenes de viaje para los
Inspectores de Servicios.

6.a Disponer cuanto concierne al régimen ·interno de los
servicios generales del Ministerio en materia de personal, en
cuanto ello competa a esta Subsecretaría. de acuerdo con lo que
se determina en el número 4 del artículo 15 de· la Lev de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

La delegación de competencias contenida en esta Resolución
es revocable en cualqUier momento y no será obstáculo para
que pueda recabarse el despacho y resolución de cualquier
asunto oomprendt.:lo en la misma.

Lo digO a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V, l.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.~El Snbsecretario, sau

tiago de Cruylles,

Ilmo. Sr. Inspector general de este Departamento.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

ORDEN de 8 c:U: noviembre de 1969 por la que Be
mOdifica el articulo primero de la de 17 de lebrero
de 1969 que regula la Junta de Campras del Minis
terio de Educación y Ciencia,

Ilustrísimos señores:

La creación de las Juntas de Compras y del Semcio Cen
tral de suministros· responde a un propósito de coordinación
y unificación que conviene adoptar con la mayor a~l1tud

posible, acogiendo él crIterio de que el Servicio de SuminiStros
tenga la más intima relación funcional con las Juntas de
Compras,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

~l artículo 1.0 de la Orden de 17 de febrero de 1009 <eSole-.
tín Oficial del Estado» del 28) por la que se regula la Junta
de Compras del Ministerio de Educaci6n y Ciencia, quedará
redactado así:

«Articulo 1.0 La Junta de Compras del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia tendrá la siguiente composición:

Presipente: El Oficial mayor del Departamento.

Vocales:
Un representante de la Subsecretaría. Secretaria General

Técnica y de cada una de las Direcciones Generales del Depar..
tamento y Comisaria General de Protección Escolar.

El Jefe de la Sección de Presupuestos y Programación Eco
nómica,

El Jefe de la Sección de Organización y Racionalización.

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre delegación
de atribuciones en el Inspector general del Depar
tamento.

Dustrísimo selior:

A fin de evitar que la progresiva acumu1l1ci6n de funciones
propias y delegadas en esta Subsecretaria vaya en detrimento
de la deseable celeridad de resolución de los asuntos y de la
atenci6n y estudio que ha de dedicarse a las cuestiones de más
acusado interés, se hace necesario delegar el ejercicio de aque
llas competencias que, reuniendo al efecto los requisitos legales,
son perfectamente atendibles por otros Organos de la jerarqUÍa
administrativa,

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
y previa 'la aprobaci6n del excelentísimo señor Ministro, esta
Subsecretaria ha tenido a bien delegar en el ilustrísimo señ.or
Inspector general de este Departamento las siguientes atri·
buciones:

1.... Concesión de las autorizaciones, licencias o permisos
previstos en los artículos 33, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado a todo el per
sonal de los Cuerpos Generales del Estado y resolución de si
tuaciones o incidencias análogas en relación al resto del per
sonal.

2.~ Ejercitar, en relación al personal al que resulten aplica
bles, excepto el perteneciente a los Cuerpos especiales al servicio
de este Departamento, las facultades comprendidas en los ar·
ticulos 56, 58 (párrafo 1 y 2), 62·y 63 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, y las análogas relativas al personal no so
metido a la indicada Ley, incluídas las compatibilidades que
previene la Orden de 29 de octubxe de 1965.

3," Declarar, en cuanto sea competencia de este Departa~

mentd, las situaciones de excedencia forzosa y volunt&'ia y de
supernumerario.

4." La resolución de todo tipo de incidencias no comprendi
das en los números anteriores y que consista en la aplicación
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